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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — ; 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFQRMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA 

"AGRIVEL, AGRICOLA VELEZ S. A.” 
1.-— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP. 

CION.-- La escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de la Compañía AGRIVEL, AGRI- 
COLA VELEZ $, A., se otorgó en la ciudad de Guaya- 
quíl, el 23 de octubre de 1985, ante el Notarig Décimo 
Octavo del Cantón Guayaquil abogado Germán Castillo | 
Suárez; ha sido aprobada por el señor Intendente de Com- 
pañías de Guayaquil, abogado Xavier Amador Rendón, 
mediante Resolución No. 85-—-2—1-—-1 -—- 02708 el 3 de 
diciembre de 1985 e inscrita en el Registro Mercantil del [ 
Cantón Guayaquil con el No. 1.670 Ldel el 11 de diciem- | 
bre de 1985. 1 

2. OTORGANTES -— Comparece al otorgamiento É 
de ta escritura antes fuencionada la señora Gisella Cres- $ 
po de Vélez, casada, ecuatoriana, domiciliada en esta $ 
ciudad y en su calidad de “Gerente de la indicada com. 
pañía.— 

3.— AUMENTO DE CAPITAL.— El capital social 
de la compañia se aumenta en la suma de S/. 
14'000.000,00, con lo cual queda elevado a la cantidad de $ 
14'500.000,00.— 

4.— INTEGRACION DEL AUMENTO DE  CAPL 
TAL.— El aumento de capital se encuentra suscrito in: 
tegramente y pagado por Compensación de Okréditos.— 

5.— NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.-— ¿ 
El accionista que suscribe el aumento de capital es el se- | 
ñor Carlos Emilio Vélez Raymond. 

6.— REFORMA DE ESTATUTOS. Como conse 
cuencia del aumento de capital se reforma el Articulo 
Cuarto de la Cláusula Tercéra del Estatuto Social, el mis- 
mo que dirá: El capital social de la Compañia es de CA” 
TORCE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido 
en catoree mil quinientas, acciones nominativas, ordina.. 
rias de un mil sucres cada*una, numeradas del cero cero 
cero cero uno al catorce mil quinientos — 

Guayaquil, Diciembre 19 de 1983 

Abg. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL 

Dic. 20/85 -    
 


